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DECRETO ALC. NO )'+q VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 letras i) y j)
de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones, lo dispuesto en la
Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios l.4un¡c¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo
Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El Decreto ALC. No 2215 (2t10912021), que aprueba el contrato a honorarios suscrito con
doña Francisca J. Altamirano Paredes, por prestación de serv¡cios en el Proqrama denom¡nado
Ivlantención de Plazas, Parques y Áreas Verdes, año 2021, dependiente de la Dirección de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato - DIlvlAAO, a contar del 06 Al 30 de Septiembre de 2021.

3.- El Memo No 537 del 09 septiembre de 2021, enviado por el Director de DIMAAO, por
el cual solicita al Alcalde autorizar la modificac¡ón del contrato por prestac¡ón de serv¡cios de doña
Francisca Altamirano Paredes, en el sent¡do de ajustar el monto a percibir por concepto
de honorarios, a contar del 06 de Sept¡embre de 2021.

4.- La resolución del Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese la modificación der Decreto ALC. No 2215 del 21 de sept¡embre 2021, que
Aprueba el contrato por prestac¡ón de serv¡cios a honorarios suscr¡to con doña FRANCISCA
JAVTERA ALTAMTRANo PAREDES, Cédula Nacional de Ident¡dad No  quedando en
los siguientes términos:

El valor de los honorarios será la suma única de g45o.ooo.- incluido el Impuesto de
Retenc¡ón, QUE sE CANCELARA pRopoRCIoNAL A Los DIAS CoRRESPONDIENTES poR EL MES DE
SEPTIEMBRE; los que se pagarán previo vo Bo der Director de Medio Ambiente, Aseo y ornato -
DIN-1AAO.

2,.
06 de Sep

monto se considera desde el inicio de la prestación de servicios es decjr, del
bre y con v¡gencia hasta el 30 de Septiembre de 2021.

s demás Puntos del Decreto ALC. No 2215, queda if¡car.
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